
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  110013343 062 2020 00263 00 

 

Demandante:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S. 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ Y OTRO 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

AUTO ORDENA NOTIFICAR 

 

Mediante auto del 17 de marzo de 2021, corregido a través de proveído del 2 junio de 

2021, se admitió la demanda interpuesta por la sociedad Reparaciones D.T e Hijos 

S.A.S., en contra del Distrito Capital de Bogotá y de la Empresa de Transporte del Tercer 

Milenio Transmilenio S.A. (one drive – archivos 9 y 11). 

 

El 26 de julio de 2021 se efectuó la notificación personal del auto que admitió la demanda 

a la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A., la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, no obstante, no se notificó al Distrito 

Capital de Bogotá, entidad que también es demandada en el presente asunto. 

 

Así las cosas, se ordenará a la Secretaría del Juzgado dar cumplimiento al numeral 

segundo de la providencia del 17 de marzo de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría del Juzgado, DAR CUMPLIMIENTO al numeral segundo de 

la providencia del 17 de marzo de 2021, dejando copia de las constancias de envío por 

correo electrónico.  

                                                                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
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JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 38, se notificó a las partes la providencia 

hoy 11 de noviembre de 2021, a las ocho de la mañana (8:00) 
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